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EXHORTA EDOMÉX A MUNICIPIOS A PERFECCIONAR RECAUDACIÓN 

DE INGRESOS Y LOGRAR SU EFICIENTE APLICACIÓN 

 El secretario General de Gobierno, José Sergio Manzur Quiroga, inauguró la XVI Reunión 

Estatal de Servidores Públicos Hacendarios, constituida en Asamblea Anual del Consejo 

Directivo del IHAEM, en la que autoridades estatales y municipales coincidieron en la 

necesidad de fomentar el municipalismo y el federalismo fiscal. 

 Felicitó a los municipios con mejor desempeño que recibieron el “Reconocimiento al 

Esfuerzo Hacendario Municipal en su cuarta edición 2015 “José María Morelos y Pavón” 

y que coadyuvaron a la eficiencia de las haciendas públicas locales. 

Toluca, México, 5 de noviembre de 2015.- En el marco de la XVI Reunión Estatal de 

Servidores Públicos Hacendarios, el secretario general de Gobierno, José Manzur Quiroga, 

invitó a alcaldes, tesoreros y funcionarios municipales,  a intercambiar experiencias e 

información sobre sus haciendas públicas que les permita enriquecer el Paquete Fiscal 

2016 que el gobernador Eruviel Ávila enviará a la Legislatura local para su discusión y 

eventual aprobación. 

Al asistir a la inauguración de la Asamblea Anual del Consejo Directivo del 

Instituto Hacendario del Estado de México (IHAEM), sostuvo que los gobiernos 

municipales están próximos a concluir sus periodos constitucionales, por lo cual los 

exhortó a cuidar sus indicadores económicos; mientras que a los entrantes, les dijo que 

tendrán el desafío de ejercer gestiones eficaces, honestas y que den buenos resultados. 

“De ahí la importancia de esta reunión, porque sirve como punto de encuentro 

para perfeccionar la recaudación de ingresos y lograr su eficiente aplicación en el 

otorgamiento ininterrumpido de los servicios públicos”, manifestó ante Mercedes Cid del 

Prado Sánchez, auditora especial de Cumplimiento Financiero del  Órgano Superior de 

Fiscalización estatal, y el titular del Instituto de Administración Pública del Estado de 

México, Mauricio Valdés Rodríguez.  

El secretario de Finanzas y presidente del Consejo Directivo del IHAEM, Joaquín 

Castillo Torres,  destacó que, derivado de las reformas a la Ley de Coordinación Fiscal, se 

estableció que a partir del ejercicio fiscal 2015, una de las variables para la asignación de 

las participaciones por el fondo de fomento municipal sea el establecimiento de convenios 

con los municipios para la recaudación del impuesto predial. 



 
Enfatizó que uno de los principales resultados de esta coordinación ha sido que 33 

municipios lograron superar los ingresos en materia de impuesto predial que obtuvieron 

antes del convenio con el Gobierno del Estado de México, 11 de los cuales superaron el 

20 por ciento, comparado con el mismo periodo de 2014. 

Tras escuchar el informe de actividades del vocal ejecutivo del IHAEM, Roberto 

Galván Peña, José Manzur subrayó que un elemento esencial en la administración pública 

es la capacidad para mantener finanzas sanas y la ampliación del gasto público que se 

traduzca en obras y beneficios directos para la población, e indicó que la transparencia 

será un factor de gran importancia para generar confianza y certeza en la ciudadanía y para 

tener mejores gestiones y fortalecer los mecanismos recaudatorios en los 125 

ayuntamientos. 

Detalló que de acuerdo con el Cuarto Informe de Resultados del mandatario 

mexiquense, se han promovido diferentes acciones que favorecen el fortalecimiento 

administrativo, jurídico y hacendario de los municipios, como el hecho de que la Comisión 

Temática en Materia de Agenda Digital y Mejora Regulatoria, promovió el uso intensivo de 

tecnologías de la información y comunicación para mejorar los sistemas de recaudación, 

planeación y programación. 

Durante esta administración se han firmado convenios de colaboración con 57 

ayuntamientos, con el propósito de apoyar en el incremento de la recaudación y facilitar el 

pago de impuestos, sin transgredir la autonomía municipal; y en la entidad se ha certificado 

a más del 80 por ciento de tesoreros y contralores para lograr su profesionalización y 

tener la certeza de que se tienen personas idóneas para ocupar esos cargos. 

José Manzur  y Joaquín Castillo entregaron 34 reconocimientos al Esfuerzo 

Hacendario Municipal 2015 “José María Morelos y Pavón” a los municipios con mejor 

desempeño en aspectos como: manejo adecuado de las finanzas públicas, formación de los 

servidores públicos, fortalecimiento al marco jurídico, participación en el sistema estatal 

de coordinación hacendaria, innovación en tecnologías de información, modernización 

catastral, transparencia, ahorro de energía eléctrica, mejora regulatoria, así como la 

eficiencia en la gestión del recurso hídrico, y reconocimiento al manejo eficiente de la 

deuda municipal, además de menciones especiales. 

 


